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Art balo i.” î^H igysg abligatâa eu la Peuinsala, islas 
» su» if es y Ou narius, i los vainta d [as de sn promulgaoién, 
Ît ® *”*’ so sa dispasian otra «osa. 9e «ntiands h««hu Is 
fWja^gadôa «1 día sa que tormina la iuser oión ds ta loy 
’-l ia 9aeei« «Sciai.
. ° ^3 ignorancia da taslayss, a» azonsa da as
«amplimionto,

^'?'" ^** tays» no tandrin «tacto rstraaetÎTo, ai ne 
Vapasiaraa lo aoairario. (Oddây» «pii uigtnfe}

®’*^ docTOto do 4 de Knaro a» 1883 y ta Beat order
• ^^nsto 1« 1591, disponen no so otorgue norias oor- 

voracionas provincialas ni mnnicipsles uingán documento 
» Í’^itnr* sis que tos rematantes presente o los recibos 

‘’****’^ satisíacho Joa derechos de inasroión de lor--
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Ssismesea..................... ,,83 80
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lia 4 ^ sansis Ch O lus derechos de meerowiL de los annA- 
^«a de lu b sat ti en la (?ao#/a d« If^drid y Bolktim Onoia l« ,

Miámero rucíte, iO oínf-iwt 4* y «cía, 
8» publica todos los di*#, excepto los domiagoa.

NOTA IMPOKTAMTE.—inmediatamente que los Brea. Alcaldes 
y a «arctari o» reai han este “BOLETIN^ dispondrán que «a fije 

un ejemplar en el sitia do eostu tabre, donde permaneoeri 
baste oí raaibe dal adinero sígniente

Las Leyes, órdenes y an un cío a que pe manden publica» 
en los Bolttints Ofieialtt se han de remitir al Jefe político 
raspoctivo, por cuyo con dúo te se pasarán ¿ los editores de 
los mencionados parió dio os,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y Si de Ootabre de 16b4)_ 
Los e «Soroa Secretarios en id uric bajo su mas Cetreclu 

responsabilidad, de conservar los nóroeroa de esteBfiltíí^t. 
coleccionados para su enotu decs ación, que deborA varifi- 
oarecal final de cada sBo.

Aova BT and A. Oosformecon le condición 4.* del pile.' 
go que ha servido de base para ta subaata, so se issortarA 
ningún edicto Ó anuncio que sea 1 instancis de parte sin 
cae abanes los ínteresades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, i rasón de 26 céntimos por linea 6 
parte de ella,y la venta de nómaros ensHos i 40 céntímos..

PARTE OFICIAL

'%!ileiir,ia áei Ctoseje de liiitt
{Ôaeaia del 11 de Julio.)

SS. ^M. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
laoulia^ continúan en esta Corte 
®û novedad en su impomute sa-

REAL DECRETO
Eu el expedieute y autoe de compo- 

^®nQÍa suscitado entre el Gobernador 
^® le provincia de Cádie y el Juez de 
primera inetanoía det Puerto de Santa 
^®ría, da log anales résulta;

Que en «aerîto de 3 de Junio de 
®®8, el Procurador D. Antonio Mar-

tin Bejarano, en nombre de D. Antonio ’ 
oto Péndola, como marido de DoSa 
f*no!sca Beigbeder, dedujo ante el 

juzgado referido demanda de menor
unantia contra el Ayuntamiento de Ia 
’día do Bota, 000 la pretensión de qne, 
®o 80 día, se le condenara à que dé y 
P^gue á la parte ectora la cantidad de 

0 pesetas que adeudaba por a trends- 
plento de una casa propiedad de la 

o&a Pranoieca Beigbeder, siendo la 
*uds resto de loe ejercicios de 1894 á' 

I8d ^^^^ ^ ^^’ ^*^^’'^ ^“ ^® Abril de 
S» á tazón de 40 pesetas cada mes, 

^tereses de dicha cantidad daade 9 de 
^‘'**®*^’ ^®“^* *^^ I® reclamsción 

luía!, y oo todas las costae del 
Pleite:
la ^"^ *“plaaftdo el Ayuntamieuto en ' 
^«persona del Alcalde, no se personó 
r h *1^ ^***'°*’ ’'S'^iéndose el pleito eñ 

® • día, por lo cual el demandante, 
«oU*-"*®. “^ ^® ^« Agosto de 1898, 
en *?°’ ^^ Conformidad á lo dispuesto 

^®^ •^* ^* ^®y ^® Enjaioia- 
de b*^ * oi^il, el embargo y retención 

lenes innanebies de toda dase deí 
^8d'^b’^^'''^'^'^^'^ flewandado, en castí- 
obí *®’'^®*® psra asegurar lo qne era 

del joicio:

Que en providencia de 26 del propio 
mes y alio, el Jaez accedió á lo solici
tado, mandando retener bienes del 
Ayuntamiento da la Bota en la canti
dad necesaria para oabrir tas 640 pese
tas reclamadas, para coya diligencia 
debía conetituirse en aqneUa villa el 
actuario, asistido del Alguacil, y sir
viendo lo proveído de mandamiento 
en forma:

Que en 9 de Septiembre del mismo 
año sa llevó à efecto lo ordenado, em
bargando por la cantidad de 640 pese
tas la da 1.924*66 pesetas que, según 
manifestaeb o del Alcalde y Deposita
rio, existían en Caja;

Que, a consecuencia de dicho acto, el 
Ayontamiento acudió al Gobernador 
de la provincia para que requiriera de 
inhibición al JoZgado en el incidente 
de embargo, ooúio asi lo hizo, da aouar- 
do con la Comisión provincial, fan- 
dándose: en que el Juzgado, al embar

í 
i 
t

’ gar unos fondos públicos,-se había ex- ■
^ cedido en el ejeroioío de sus fúnciones, * clamaba; sino que habiendose oonsti- ' el requerimíento de inhibioión del Go- 
; toda velé que la den da no se hallaba - tuído eu rebeldía, el demandante, en | bernador al Juzgado, al solo, extremo 
7 garantidá cón prenda ó hipoteca,'por uso de su derecho, solicitó y obtuvo la j, del embargo ó retención 'da 640, pese- 
' lo «cal habla infringido el art. 143 de * retenaión de bienes suficientes para E tas, hecho eu los fondos existentes en

la ley Manioípal; en qae oerrespondía ' asegurar Io que era objeto del litigio, -j 
ai Ayuntamiento hacer el pago en la retención que no sapons ni apremia al « 
forma legal qn» previene elart. 143 de ' pago; en que, por último, no existía ¡a I
dicha ley; en que al eiectuarso el em- supuesta infracción del art. 132 de Ia 5 
bargo de una cantidad destinada á ' ley de ‘Contabilidad, ni del 1.” de la ;

i._ .1 T i._t.í_ j^y ^^ g£ ^g Diciembre de 1881,.por ‘jatenciones tnunioipales, el Juez habla 
invadid’o las facultades privativas det ' 
Alcalde, puesto que es atribución ex- ’’ 
elusiva de éste, con arreglo al artículo J 
114 de la citada ley Manioipal, ejercer ’ 
la de Ordenador de pagos; en que el * 
articulo 16 de la ley do Contabilidad ; 
de la Hacienda pública de 25 de Junio ó 
de 1670, aplicable á ih Municipal, es- ; 
tablece qae “sólo á los Agentes de la 
Administración toca etolnBÍvameate 
onmplir las ejeontoriaa indiciales de re

j 
i
1

conocimiento de derechos á favor de < pal, según el oaa¡:.“Oaandíi para satis-, 
partiodlaree,, y la ley dé 31 de' DI- faoar atenciones imprevietas, satiefacer 
oiembre de 1881, en *U art. l.“, esta- 4 alguna deuda ó por cualquier otro ob- 
toye que “desde aquella fecha dejarán-'! jeto de importanoia no d^terminado en 
de formar parte de los presupuestos . el preBupaeatio ordinario seatisafluí en- 
corrientes las resultas de ejercicios ee- „ tes los recursos oonsiguados au éste,

rredos por ingresos y pagos^, todo lo 
cual no había tenido en cuenta el Joz- 
gado:

Qae tramitado el conflicto, el Juez 
dictó auto deolatándosa competente, y 
al egendo: qua la contienda jurisdicoio- 
nal de que se treta está redaoida y se 
halla fondada en una providencia legal 
y en la diliganoîa subsistente para sn 
ejecución; en que el Juzgado, al dictar 
él embargo y al mandar lievarlo à efec
to, se había atenido estriotemente à io 
dispuesto en el art. 763 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, ain que par etio 
se hubiese infringido ninguna de las 
disposiciones invocadas por el Gober 
Dador en apoyo da su competencia; en 
que tampoco ee habían infringido loa 
artículos 142 y 143 de la ley Municipal, 
por cuanto ai por la vía ejecutiva ni 
por el procedimiento de apremio, como 
consecuencia de una sentencia Arme,
se había exigido al Ayo atamiento de L * 1“ Que la presente contienda de 
Bota si pago de la deuda que se la re- 3 competencia>66 encuentra limitada por

ouanto eu la providencia del Juzgado J civil: .
no so trataba de alterar el presupuesto J ■ 2,“ Qne los embargos preventivos 
municipal corriente del citado Ayunta- ^'tienen por objoto asegurar la efeotivi- 
miento, ni de incluir en èl partidas de'í dad de la sen ten ois que en et pleito ra
ejercioioa ya cerradca. re caiga, preparando asi el prooe4jih,ientO’

Que el Gobernador, de acuerdo con 4 de apremio para cuando sea llagado el 
la Oomisión provincial, inaiatió en su ! ease de llevar á ejecDoiou y qumpli- 
reqoerimieotOtresnltaiido de lo expuea- j miento dicha sentencia:
to el presente conflicto, que ha seguido j 3.^ Que por efecto del embargo y 
sus trámites; ’retención de que se deja heol^ mérito.

Visto el art. i42 de la Jay Mnnici-

(

los Ayuntamientos formarán an presa' 
pusEto extraordinario en la misma for
ma y por el mismo procedimiento de
terminado pars loa ordinarios.„

Visto el art. 143 de la propia ley 
que dispone “que les deudas de loe 
poeblos que no estavieren aseguradas 
con prenda ó hipoteca no serán exigi
bles á los Aynatamientos por los pro- 
oedimientoa de apremio. Cuando algún 
pueblo.íueae condenado al pago do una 
cantidad, el Ayuntamiento, en el tér
mino de diez dies después de ejecuto 
riada la sentencia, procederá á iormar- 

j un preaupaesto extraordinario, á no 
¡Ber que el acreedor convenga es apla

zar el cobro, de modo que puedan con- 
f sigoarse en loe presa puestos orjina- 
3 ríos sucesivos las cantidades neceaa- 
| rías para el pago det capital y réditos 
1 eBtipnledos„t 
f Considerando: 

ía Caja mcinioipal para asagarar las te- 
ea lías de on íjaiaio promovido contra 
el Ayuntamiento da Bota sobre pago 
de dicha cantidad, que procedía de 
Arrendamientos no satisfechos de ana 
casa destinada á cuartel de la Guardis

el Juzgado no sólo ha pretendido,im
pedir al Ayantamiento el cumplimien
to de sue deberes administrativos, que 
estricta é ineladiblemente Ig, obligan 4 
no distcaar^pi variar de aplicación can- 
t.Í4pd alguna, de las ingresadas en las 
arcas muniofpalsB eta cóñeepto y por
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razón da los prejmpueatoe ordinarios, 
sino que. al misino tiempo, los acuer
dos del Tribunal es evidente que pro
penden à preparar el procedimiento de 
apremio que, con arr- glo á ley, no pue
de emplearso para realizar el cobro de 

, las deudas de Ice pueblos cuando no 
satán aaegnradas oon prenda ó hipo
teca:

4.“ Que la ley, con el fin de que en 
ningún caso qoeden insolventes los 
pueblos de las deudas que contraer pue
dan, ha establecido, para los casos en 
que sobre tales reolamaoiones recaiga 
«entenoia ejecutoria, un procedimiento 
paramente administrativo para que so 
realice el pago, Bieudo, por tanto, in- 
dodable que el Juzgado, al dictar el 
embargo y retenoión de que se trata, 
obró con notoria incompetencia.

Oonformándome con lo oonealtado 
por el Conasjo de Estado en pleno;

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Bit Don Alfonso XIIl, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
en favor de la Administración.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos noventa y nueve,— 
MARIA CRISTINA. —El presidenta 
del Oonaejo do Ministros, P¥ancisco 
Silvela.

(“Gaceta^ del día 7.)

MINISTERIO DE FOMENTO

nés eipueetaa por el Ministro de Fo
mento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bet D. Alfonso SIU, y como Keiha 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíoulo 1.” La adquisición do li

bros se acordará de Real orden cuando 
el importe exceda de 600 pesetas, y por 
las Direooiones generales de este Mi
nisterio, ei aquél no excediera do dicha

pósito de libros, oon la indicación ex- 
' presa de haberse entregado en él los

ejemplares corrreepondientes.
Art. 6.* Los expedientes para 1a 

adquisición de libros que no sean re- 
Boeltos en cinco años, no obstante el 
informe favorable de que se haoe men
ción anteriormente, so considerarán ca
ducados.

Art. 7.° La adquisición da Biblio
tecas particulares habrá do hecetee

dole espacial práctica de las miaulas
se exceptúa da esta dispoaición á 1®® 
que deseen asistir á las clases de Fots 

j pectiva, Teoría é Historia de las Bell®® 
( Artes y Anatomía artística durante las 
Sexplioaoionee orales.,,

“Art. 38. En los meses de Febrero 
’ y Mayo, y previo el examen de lo* tra- 
1 bajos practicados por los alumnos do 
! rante el curso, el Claustro adjudicará, 

á los que se distingan por so aplioa®**®

cantidad. ;
En nn» y otro caso será indispensa 

ble; primero, qoe haya crédito legisla
tivo; segundo, que la obra esté publica
da totalmente; tercero, que la Real Aca
demia á que corresponda informar de
clare expresamente á este efecto rele
vante el mérito de la obra; y cuarto, 
qne de ella no se hayan adquirido an
teriormente más de 160 ejemplares.

Las Reales Academias que habrán 
de informar, serán, según la Índole de 
los libros, la Española, la de la Histo
ria, la de Bellas Artes de San Fernan
do, Ia de Ciencias morales y políticas, 
la de Ciencias exactas, físicas y natu
rales y la de Medicina. Cuando so tra
tare de ona obra de estudios militares, 
se pedirá informe, según los casos, á la 
Junta Consultiva Superior de Guerra ó 
al Centro Consultivo técnico de la Ar
mada. Dichas Corporaciones no estarán 
obligadas á razonar su dictamen, si éste 
fuese desfavorable.

Art. 2.“ Las oolecoiones y obras en

? previo infonne y taeaoidn de la Jonta 
j faoultatira de Arohivoe, Bibliotecas y

t Mossos.

k

!

Art. 8.“ Quedan subsistentes laa 
disposiciones del Beal decreto de 29 
de Agosto de 1896, que no se modifi
can por el presente.

Dado Palacio á veintitrés de Junio 
de mil ochooientoa noventa y nueve. 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Fomento, Luis Pidal ÿ Món.

BEAL DEGBETO

de primera y segunda clase.
i «Los agraciados oon ellos tendr o 
1 derecho á la prioridad para la elecui ®

de pnestos en las otases, por orden • 
antigüedad y categoría del diplo®®' 
hacer oposición á los premios y á P®®®^ 

« á las clases de Colorido, Modelado ®

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las múltiples dispoaioio- 
nes dadas por este Ministerio pera re
glamentar le adquisición de libros, aun
que dictadas oon la intención laudable 
de evitar abusos, no han sido bastante 
eficaces para lograr que los créditos 
presupuestos so inviertan proveohosa- 
311 en te en todos los casos.

Considera el Ministro qte suscribe 
que las obras oientifioas y litararias que 
adquiera el Estado deben de ser de mé
rito relevante, y que el joioio de las 
Reales Academias, aquilatando aquella 
oondioión indispensable, será garantía 
da que la protección oficial se otorgue 
aingnlarmente á autores meritíaimos y 
de que se logre el más ventajoso fo
mento de las Bibliotecas públicas.

La prescripción de qoe la impresión 
de obras que merezcan este auxilio ex
traordinario se acuerde previo oonoor- 
30 entro imp reseres cuando no pueda 
ntUizarae alguna imprenta del Estado; 
el precepto de que el Depósito de libros 
no admita ejemplares en rama, y »1 de 
qoe en 80 día vaya al Tribunal do 
Cuonta’s del Reino el recibo do loe li
bros adquiridoí ó impresos por el Es
tado, y le caducidad á los oinoo años de 
los expedientes de esta ola-a, son pro- 
oauoiones que una recta administración 
y la experiencia aconsejan.

Fundado «n estas coneideraoiones, 
^ Ministro que ansoribe tiene el honor 
de someter á la «probación do V. M, el 
edjuBio proyecto de Rosi decreto.

Madrid 28 de Junio de 1899.—SE- 
SORA: A L. R. P. do V. U-, híarqués 

Je Pidal.
BEAL DECRETO

natural y Dibujo del natural, deotru 
del curso.

„E1 Claustro podrá adjudicar, nio 
diante oposición, los siguientes pre 
míos: dos de 600 pesetas, uno en 1» o'* 
se de Colorido y Composición, y í»*'* 
en la de Modelado del natural y Oo® 
posición, y nueve de 260 pesetas, ““® 
en cada una de las demás B3Ígnatar8B, 
además una medalla y dos accésits p*J* 
cada 26 alumnos matrioalades y dip®' 
toas de mérito.

„Lo8 alumnos que hubiesen obteoid® 
un premio en metálico no podrán vo 
ver á hacer oposición á otro premia *

Oonformándome oon el parecer del j 
Consejo de Instrucción púbiioa, y da 1 
aouerdo oon lo propuesto por el Mints- j 
tro de Fomento; |

Ea nombre de Mi Angosto Hijo el | 
BsT D. Alfonso XIII, y como Reina j 
Segante del Saino, »

Vengo en decretar lo siguiente: |
Artículo único. Los artículos 34 y i 

38 del reglamento por que se rige Ia 
Escuela especial de Pistura, Esoultnra 
y Grabado da 26 de Diciembre de 
1893, se entenderán redactados en la 
aigoiente forms:

“Art. 34, El examen de ingreso so 
determinará por el Claustro oon la de
bida oportunidad y con Ia aprobaciÓ# 
de la Dirección general de InstrnooíÓn : 
púbiioa.

„Lo8 ejercicios de ingreso se expon- ! 
drán al público, una vea calificados por 
el Tribunal.

„El Tribunal de examen para el in
greso en Ia Escuela lo constituirá el 
Claustro de la misma.

la misma olese.
„Para ser admitido á la opo3Íoió® ® 

premio, deberá acreditar el alumno®® 
buena conducta y aplioaoión por me®* 
de los diplomas que el Claustro da e® 
Febrero ó Mayo, no pudiendo opt®^ 
los premios de 600 pesetas sino 

I alumnos que hubiesen obteaido ¿’P 
! Tijas de primera clase cu las dos ép®® 
j citadas.

,Para ser admitido á la oposioi^^® *^ 
premio en tas clase» de Teoría é 
toria de las bellas Artes, Perspectif ^ 

í Anatomía artíatioa. Dibujo del ®®*^'g^(j 
„Los aprobados en el examen de in- y ropejea.Dibajo del natural, ^®^" “ p 

greso, previo el pago de loe derechos 1 del antiguo, Paisejs y Grabado e® ^^ 
ogrrespondientes, deberán cursar Ias ai- 1 oe à en hneco, deberán acreditar ^^ 

oión, ésta decayera notoriamente de j ggiente8 asignaturas; f derecho por medio de los diplome®
interés é importancia ó ae tratara de | ^| . Log qgg pe dediquen á la pin* 1 tenidos en oads una de estas aaig
prorrogar el plazo máximo de oinoo - ^^j.^. Teoría é Historia de las Bellas j taras. ^j^,
años, por el cual puede hacerse la ana - | Artes, Anatomía artística. Perspectiva, » „P«ra optar á los premios en ^‘"^g, 
oripoión. | Dibajo del antiguo y ropajes. Dibujo j ^^^ ¿g Colorido y Composición y ^^^

Aft, 3.» Pera acordar la impresión, j del naturel y Colorido y Composición, j delado del natural y 0omposioi¿^

publicación solamente podrán adqui- 
rirse por Busoripoión acordada de Real 
orden, previo el informe favorable de 
la Real AoRdamia 6 Corporación co
rrespondiente acarea de su mérito re
levante y del tiempo por el que ha de 
hecerea la suscripción.

Sin embargo, las ensoripcioneB á
obras qoe oon anterioridad á este Seal 
decreto ee hayan adqairido inoomple-

í r

deoreto se nayau «ui^uin^iu .«u— 
tas, previo dictamen favorable de las j 
Corporaciones.citadas, no necesitaran 1 
nuevo informs, salvo loa casos de que ? 
se modifiquen desfavorablemente las ’ 
condiciones materiales de la púbiioa- f

por ouenta del Eetado, de una obra i 
inédita, será preciso también el infer- ! 
me de la Real Academia oorrespon- ! 
dienta, reconociendo la originalidad y 
el mérito extraordinario del manus
crito.

8i la impresión no pudiera hacerse 
en un establecimiento dependiente de 
este Ministerio, de Real urden se de
clarará esta impoBibilidad y habrá de 
adjodioarae el servicio, en cada caso, 
previo concurso entre impresores.

Art. 4.’ El Depósito de libros de 
este Ministerio no admitirá en rama 
obra alguna de las adquiridas, salvo 
ouando la obra inscrita se publique por 
entregas ó onadernos.

Art. 6.“ A la orden de pago por la 
adquiriciÓB. ioscripoión é impresión de 
libros, se acompañará, para que en su 
día se remita al Tribunal de Cu en tai

Í- ueiauu t*”» uBuu.». j —-—r---  ^¡c
berán acraditar su derecho por m ^^^ 

hado en dulce: tonas tas asignaburoo , ¿^ log diplomas obtenidos en cada 
anteriores, menos la de Colorido y ade- ! ¿g estas asignaturas, probando a 
más la de Grabado en dulce. j Matter cursado oon aprovecham'®'^^’’^^;,

„3.’ Los que se dediquen á la es- 1 ¿^^ j^j ^Qg corresponden á os3a

T..i.«a. .= ««ed—ifc 1« «— ** "^ •*"*• “ ** “ ®”

onlíara: Teoría é Historia de las Bellas 
Artes, Anatomía artiatioa, PerspeotÍTa, 
Dibajo y modelado del antigao, Dibujo 
y modelado del natural y Composición.

,4.* Los que so dediquen al graba* 
do en hueoo: todas las asignaturaa del 
párrafo anterior y Grabados en hueoo.

„6.* .Loe que se dediquen al palea
je: Teoría é Historia de las Bellas Ar
tes, Perspectiva y Paisaje.

„Por eioepoión se concederá matrí
cula gratuita á loa alomaos y aspiran' 
tes aprobados á quienes el Claustro 
orea oonvenieote conceder esta gracia.

,No podrá asistir á las olaees de la 
Saouela ningún alumno que no está 
matrioulado ofioialmente, dada la in

da estos grupos.
^Adjudioadoa los premios, se 

nioará al iloBtrísimo señor ®*'’®®^ j,pi* 
neral de Instrucción pública lo® ^^^ 
broB de loa premiados, psf®' **^*g0ai* 
aquel Centro ae disponga que jj*#' 
libradas las cantidades oorre#po“

de J*'
Dado en Palacio á veintitre j. 

nio de mil ochocientos novenjj- 
,.;-MABIA OBI8IT1IA,-E1J^ 
tro de Fomento, Luis Pidal ÿ ^

(>*Oamta„ del día 27 de
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13 DE JULIO DE 1899 3

BEAL OBDES 
limo. Sr.: 8. M. el Rbt (Q. D. G.), 

y ea su nombre la Kbina Regenta del 
Reino, es ha servido disponer qne ea 
annnoie á trasiaoión la cátedra de Geo- 
grafia é Historia, vacante en el Instl* 
tuto de Valladolid.

Ge Keal orden lo digo á V. I. para 
so oonooimíento y demás efectos. Dios 
goarde á V, 1, maohos aflos. Madrid 30 
da Jonjo de 1899.—P/rfaí.
Sr. Director general de lustra ooión pú

blica.

Bireoción general de Instrucción pública 
Se halla vacante en el Institato de 
slladolid Ia cátedra de Geografía é 

Historia, dotada con el eneldo de 3,000 
pesetas annales, la onal, oorrespon- 
diendû al torno de concurso, se anon- 
®m previamente à traslación, conforme 
é b dispuesto en el Real decreto de 23 

Jnlio de 1894 y Real orden de esta 
*®ba, à fin de qjjQ i^g Gatedràciooa na- 

^starios de Geografía é Historia que 
aseen ser trasladados â la misma, los 

’ïoedentes y les comprendidos en el 
•ftlenlo 177 de la by de 9 de Septieœ- 

f® de 1867, puedan solicitaría en el 
P^S2o improrrogable do veinte días, á 
®®ntar desde la poblioaeión de este 
®íiQnoio en la Gaceta de Madrid 
j olo podrán aspirar á dicha cátedra 
®® Profaaorea qne desempeHon ó ha- 
y'b desempeSftdo en propiedad otra 

, ’S^al asignatnra y tengan el título 
fee^^^^^" '’'^^ exige la vacante y el pro* 

^”’1 qne les corresponda.
°s Catedráticos ea activo eervioio 

de ¡'^^^'^ ®“® aolicitodea, acompafiadas
* hoja de sorvicioe, á esta Direo- 

^ ■ general por condnoto y con infor- 
® del Director de! Institute en que 

_î^y*®f y les qne no estén en el ejer* 
b de la enseñanza, por oondnoto del 

^® 9 del estableoimiento donde hubie- 
^^b Servido últimamente; debiendo ea- 
O/îc^"*'^'*^ I^^^I'®®^®® 9“ ^b® £ oit lines 
(j^doieg de lag provinoias y por medio 
to ’'^*,®^®® ®b todos los establooimian- 

oiA ^9 enseñanca de la Na- 
Aut* *.° °'’^^ ®® advierte para que Ias 
Ssl °*^**^^^®‘* reepeotivas dispongan que 

se Verifique desde luego, sin más 
^9 qae el presente.
Madrid 30 de Junio de 1899.—El 
"^®otor general, E. de Hinojosa.

(“Gaceta,, del día 10.)

GOBIERNO CIVIL
’^OVINCIA DE CÓRDOBA

Circular numere 22ÍS
^® est^^^^’'^* Aloaldee de loa paebloa 
®^ ex»* provincia que à oootinaaoíón 
®*olta ^^^i' ^ooásc oonminadoa coa la 
^®4 deV^i " °*^“ “o** eefiala el artloalo 
^’*®8ta * *^ omnicipai, qae le será im- 

A*** ®* término de tree diae no 
•* into * ^*^* Gobierno los datos que 
®*0rót«<^*\^ *” Í* oironlar de la 8nb' 
*‘*oi(in ** L?-^ Ministerio de la Gober* 
”**1 dé 9c j ‘«ada en el BolstiN On- 
"*’^0 2 08a^^ Janio último, bajo el nú* 
*** ^*^'pina' ^^^^'*°'^® ^ ^®® prisionero# 

’•’’irdoba 11 de Julio de 1899.

El Gobernador, 
Manuel de Monti.

Piteblos que se citan
Adamuz 
Aguilar 
Atoaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Buj ala oca 
Cabra 
Cañeta 
Carcabuey 
Carlota (La) 
Castro 
Conquista 
Dos Torres 
Palma del Rio 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Eernan Nuñez 
Enante la Lancha 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Gcadaloazar 
Guijo 
Izuajar 
Lucena 
Loque 
Montalbán 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Obejo 
Palenciana 
Pedro Abad 
Posadas 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute
Sau Sebastian 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
ValeczoeU 
Valsequillo 
Viotoria (Le) 
Villa del Rio 
Villaharta
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villaralto
Viso
Zuheros

AYUNTAMIENTOS
IZN A J A R

Núm. 2196
Don Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde preai- 

dento del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminada la matrí- 

oula da subsidio industrial y do comer
cio de este distrito municipal, para el 
corriente ejercicio económico de 1899 
á 1900, queda expuesta al público por 
término de ocho días, á contar desde 
la fecha, en la Secretaria de este Aynn- 
tamiento, á fin de qne los contribuyen
tes comprendidos on la misma puedan 
hacer las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Iznájar 9 de Julio de 1899.—Jaan 
Muñoz.—P. 3. M., Juan Matia de la 
Barrera.

POSADAS í
Núm, 2198

Don Francisco E. Uceda y Garola, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qne terminajo es bOf

? trador el repartimiento de la oontribu- 
1 oión territorial de Ceta tórminn, forma- 
* do para el corriente año económico de 
1 1899 á 1900, queda el mismo expuesto 
!al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, que empezarán à correr y contar- 

1 ee desde el siguiente ai en que este 
1 edicto aparezca inserto en el Boletín 

OnoiAL de la provincia, con el fin de 
oír las radamaoiones de agravio que 
durante dicho período puedan presen- 
tarse.

7 para oonooimíento de los intere
sados se fija el presente en Posadas á 
9 de Jelio de 1899.—Francisco E. Uce 
da.—Antonio Uceda, Secretario.

BELMEZ
Núm. 2201

Don Juan Antonio Lozano, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que hallándose rendi

das las cuentas de ordenación y cauda
les del Pósito da esta villa, oorrespen- 
dientes al ejercicio económico de 1898 
á 1899,quedan expuestas ai público por 
término de un mes, à fin de que los ve- 
OÍDOS puedan examinarías y producir 
contra ellas las recia tu aoiones que esti
men convenientes.

Belmez 10 da Julio de 1899.—Joan 
Antonio Lozano,

CABRA
Núm. 2205

Don Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 
constitneionai de esta ciudad.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de rústica y 
urbana de este término municipal, pa
ra el próximo año económico de 1899 á 
1900, quedan expuestos al público en 
la Secretaría da este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para que loa 
contribuyentes puedan examinarios y 
formular cuantas redamaciones esti
men oportunas.

Cabra 10 de Julio de 1899. —Pran- 
oieoo de Luna.—Por mandado de 3.8.', 
Joaquín Mora, Secretario.

ESPIEL
Núm. 2206

Don Juan de la Torre, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que continuando aun va

cante la plaza de Médico Cirujano titu
lar de la misma, dotada con el haber de 
dos mil pesetas anuales, se pablioa de 
nuevo por treinta días, durante los coa 
lea presentarán loa aspirantes á ella ans 
solicitudes, acompañadas del título de 
Doctor ó Licenciado, ó testimonio de él, 
así como de loa méritos y servioios 
prestados.

Espiel 9 de Julio de 1899.—Juan de 
la Torre.

Núm. 2207
Hego saber: que enoontrándose va

cante Is plaza de Parmacéntioo titular 
de la misma, dotada coa nueveoientas 
noventa y nueve pesetas annales, se 
PfibUon por treinta días, durante loa 
coales los aspirantes á ella presentarán 
sos solioitoda# acompañadas dsi titulo 
correspondiente ó testimonio de él, a*I 

como los méritos y servicios que ten
gan prestados.

Espiel 9 de Julio de 1899.—Juan da 
la Torre.

VILLA DEL RIO 
Núm. 2208

Don Sebastián Criado y Canales, Alcalde pre
sidents del Ayuntamiento constitucional 
da asta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y Junta municipal ha
cer efectivo el encabezamiento de con* 
enmos y recargos municipales, oorres- 
pond¡entes al ejercicio económico de 
1899 á 1900, por arrendamiento á ven
ta libre por un año del impuesto sobra 
determinadas especies, divididas en 
cuatro grupos, mandando qne se anun
cie la subasta, como se verifica por este 
edicto, convocando licitadores para el 
renaate, cuyas subastas han de celebrar* 
se en el salón bajo de las Casas Consis
toriales, principiando el acto á las doce 
de la mañana del día 25 del oerrients 
mes de Julio, ante una oomisión del 
Ayuntamiento, con asisteooia del No
rio, oelebréodose un soto remate por 
ceda uno de los grupos ó lotes en qne 
se halla dividido, eubastándose por el 
orden que se consigna, y siendo el tipo 
para la enbaeta el que se detalla á esta 
oontinnaoión:
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Las subastas serán por pujas á la 
llana y bajo las condiciones que cons
tan en el expediente respectivo, qne 
desde hoy queda de manifiesto en la 
Secretaría municipal, para que puedan 
ezaminarlo onantas personas quieran 
interesaras en la licitación, siendo con
dición precisa para que sean admitidaa
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la? pro^oaicíoues, la de couatituír pre- 
viameute e» la Caja monicipal ó sobre 
la mesa de la presideooia, una cantidad 
igaa! al 6 por 100 dei importe total del 
grapo Ó g*'opo8 sobra qae haya de re
caer, y que ana vez aprobado el rema
te por la Admínierraoión da Hacienda 
ha de formalizar la correspondiente es- 
oritara públioa y constitnirse la fianza 
definitiva consistente en 2,000 pesetas 
en metálico, en la oitada Caja monioi- 
pal, por el lote 3"; 1800 pesetas por 
el lota 2.”; 1.500 pesetas por el lote pri
mero, y 350 pesetas por el cnarto, ó 
conatituir hipoteca con bienes in mue
bles baatante á cubrir el 20 por 100 del 
remate, bien sea en fincas rústicas ó 
urbanas, capitalizando estas al 10 y 8 
por ÍÚÜ, respectivamente, de la canti
dad liquida en que resulten amilla
radas.

Y pare general iatetigenoia se pobli
ca y fije el pfesente, en Villa dal Rio á 
8 de Julio de 1899. —Sebastián Criado. 
— P. S. M., Salvador Muñoz.

diñaría oelebrf'Ja boy por la Janta mu
nicipal, se hn soordado recufi'-ar el 
proyecto de repartimiento dsooneomos 
de 1893 à 94, por considerar que ado
lece do defectos qae padieran invali
darte, y que nna ve2 l eotifioado sa ex
ponga nnovament© al público para ad
mitir reolamaoioneé, lo cnal ee hará sa
bor oportnoamente.

Y para conocimiento de los contri— 
bnyentes, se haoe público el antedicho 
ecaerdo por medio de e te edicto.

Baena 10 de Jolio de 1899. R Al
calá.

NDEVAGARTEYA
Núm. 2213

Don Manuel Merino y Mermo, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
•flego eeb-r: que oomplieudo lo dis- 

poeáto eu el art, 66 de le ley munícipti 
vigente, el Ayuntamiento, de mi presi- 
danoia, en eesióu del día dos del co
rrivate mes, ae ocupó en detarmiuar el 
número de Becciones para la deeigna-

t

condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasiona la subasta y for
malización del contrato >, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Seal orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios

i inserte esta Real orden. Dios S^^ .^ 
á V. S. muchos años. Madrid b ae
Agosto de 1891,—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de...»

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 

de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifa da^f 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba 
1 lúl’íoCT

RELACIONES

LA CARLOTA
Núm. 2209

Don Manuel Guerrero Aguilar, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que t&rmiüadas las 

octutas de Candales de este Pósito de 
labradores, oorrespondientea al año 
eoosómioo próximo pasado de 1898 á 
99, quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este A yo uta mié ato, por 
término de qainoe días, á contar desde 
esta facha, para que les individocs que 
guatea examinarías pnedan hacer!o y 
aducir las reolamaoiones que sobre 
eltae orean pertinentes.

La Carlota á 10 de Julio de 1899.— 
Manuel Guerrero.

cióo por sorteo de loa vocales asocia- •’ 
dos que h*tn de coawtitair la Junta mu •
nicipal, durante el oorriente afio eco- 
nómioo de 1899 á 1900. habiendo acor 
dado dividir est término municipal en 
tres Beooion60, oomprendiendo ti pn 
mera los mayores contriboyentee para 
designar en esta seoción tres vocales, 
la segunda están comprendidos loa 
oontribayentes de la clase m dia, en la 
qoe 60 daeig-'arâc ocetro vocales, y
para la tercera sección, que compran 
da todos los rnsnores contribuyentes,
serán elegidos tres vocales

en la Gaceta de Madrid] y
Considerando, por último, que 

cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su comendo,para el cual 
son eolemnemente requeridos;

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 2210

Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qoe rendidas Isa ouen- 

Us da ordecaoión y de caudales del 
Pósito de esta localíósd, respectivas al 
año económico de 1898 à 99, quedan 
las miaujaa de manifiesto en la Secreta 
lía municipal, por término de quince 
dias, para oír las .reclaaiSowBeB que 
pueda o presentarae.

Almodóvar del Rio 11 de Julio de 
1899.—Miguel Salazar.

FUENTE PALMERA
Núm. 2211

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al
calde constitucional do esta villa.. 
Hago saber: que rendidas las caen 

tas de ordscaciou y caudales del esta
blecimiento del Pósito de esta villa, 
respectivas al ejeroioto de 1898 à 99, 

.quedan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayontsmiento, por término de 
quince días, para que puedan ser exa
minadas por ias perácnua que Itf deseen 
y hacer las roolamaoionesi que orean 
pertinentes. . _

Fuente Palmera 10 de Julio de 1899. 
— Franeieco P. Mena.

BAENA
Núm. 2212

Pon EafiaeL Alcalá y Buelga, Alcalde oon^- 
tucional de esta villa.
Hago uaber: que en

de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

Listas de embarque
con arreglo al último rnodelo-

IMPÜESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impii^ 
to sobre carruajes de lujo.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

i CERTIFICADOS
i trimestrales del 1. por 100 to 

pagos y sueldos.

S. M. el Rey (U D, GJ, y eu su j 
nombre la Reina Regente del Reino, ‘ 
ha tenido á bien disponer que eu lo . 
sucesivo las Corporaciones provincia- ' 
les y municipales no procedan al olor- j 

, CUÍO total í gamiento de la escritura de los con- j 
. «---- t. j.j.^^Qg (j^g celebren, sin que en el ac- ■

to de referencia exhiban los rema- i 
tantes, además del resguardo, de ha-1 
her constituido la fianza definitiva en j

de diez e? igRal aí númeto de Conce- j
jales de qui sa compone este Ayunta- 
miento.

Lio qn» se baoe júblíCO por medio 
del presente à los efectos qoé expresa 
el art. 67 de la refeïida icy, .paré oír 
reclamaciones.

Nueva C-arteya 7 de Julio da 1899. 
— El Alcalde, Manoel Merino.—De su 
orden, el ¿acretario aecidentai, Fran 
oisco Cubero.

Sección de anuncios

«

En apoyo de la advertencia que se 
hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«liWii teh f '
EEAL ORDEN

‘ su caso, teniendo en cuenta para ello 
* lo expresado en el art. 21 del Real 

decreto de 4 de Enero de 1883, los 
t recibos de haber satisfecho los dere- 
, chos devengados y suplementos ade- 
Í lantados por el Notario ó Notarios 
r autorizantes de la subasta, si ésta,
í por exceder de 50.000 pesetas, hubie- 
’ re sido doble y simultánea; y además 

igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción

d 
g 
í t

♦

de los anuncios en. la Gaceta de AZo- 
drid v Boletín Oficial de la pró-
vincia, Al propio tiempo que cuando'f 
los contratos se celebren por Admi- i 
nistraeión, por haUarse comprendí- . 

t dos en el caso que, como eximentes t 
< de subasta, marea el párrafo ó.'* del ’ 
* art. 36 del Real decreto de 4 de Ene- 
6 ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
i que se hayan celebra do dos subastas 
b al efecto, sin que en ellas se presen- 
; tarau los licitadores, se exija igual 
ii mente al concesionario, antea de otor- 
í gar la escritura, análogos documentos

Ü

de Inventarios y Balances, j r 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apénd^eâ 
arreglo al formulario oficiad' 

Matrícula industrie 
El nuevo formulario oficial*

NÓMINAS, .,
con arreglo á los nuevos iR*P

que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; eutendiéndose

■ tos establecidos.
; LIBRAMIENTOS
j con los nuevos impuestos J

Vista la instancia elevada á este
Ministerio por los Notarios del mis- ., _ .
mo en súplica de que se recuerde S también que si la Corporación llevase 
á las Diputaciones provinciales y | á cabo por sí propia el servicio ú
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite^ según está pre venido,, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real'decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en

sesión extraor- su artículo 3.° que en los pliegos de

i cargos, 
í PADRON

a CauO por ai propia i le
obras que hubiese intentado contra- j de cédulas personales. ^ 
tar, será ella misma la obligada 'á¡ i
abonar ai Notario ó Notarios los de- i £110.1'011 mCLUO^ 
reehos devengados por éstos al auto- jy-pafflo al último modeto' 
rizar la subasta mencionada.

De Real ordenlo digoá V.S. para j CTTPlN^TA^ 
su conocimiento; y efectos cousíguien- J j naciÓÚ'
tes; advirtióndole que á la mayor bre j de caudales y de orne 
vedad deberá remitir V. S. á este j '
Ministerio un ejemplar fiel BOLETÍN i --- Tz- _ cOHÚ®^

río imia en LIUS 60 1 Imnirenta Sel DIABIOOficial de esa provincia en que se Imprenta Sel
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